
Nuevo Canal de Pago para Boletas Gremial y de Fondo de Asistencia Social

Tenemos el agrado de comunicarle que ya esta a su disposición el canal de cobro de Red Link para
le pago de las boletas de Cuota Sindical y Fondo de Asistencia Social. El mismo funcionará las 24
hs. a través de cualquiera de los siguientes medios:

• Cajeros automáticos de entidades adheridas a Red Link de todo el país. 

• Desde Internet, en cualquier lugar del mundo, a través del servicio de Home Banking de

cualquier entidad bancaria adherida a Red Link. 
• Banca Telefónica. 

Para poder realizar pagos a través de este canal, deberá primero ingresar al Nuevo Sistema de
Boletas donde es  necesario: a) Generar usuario para operar (por única vez) y con el mismo,
generar las nuevas boletas que tendrán el código de pago electrónico. 

Nuevo Sistema para Generación de Boletas Gremial y de Fondo de Asistencia Social

El nuevo Sistema para la Generación de Boletas trae una series de novedades respecto al anterior
versión, como ser: 

a) Las boletas que se generen con él mismo tendrán el código de pago electrónico, necesario para
pagar a través de Red Link. 

b) No se solicitarán mas los montos globales por el "Total de trabajadores Afiliados" y "Total de
trabajadores no Afiliados", en cambio habrá que detallar la remuneración bruta percibida por cada
trabajador para el mes declarado. [Ver nuevo diseño de Registro]. (Normado en el Art: 6 de la LEY
24.462) .

Se tomará para la implementación definitiva del cambio el 1 de Mayo del 2015 como fecha límite,
desde de esa fecha todo se realizará con el nuevo sistema. Durante el tiempo que antecede a la
implementación  total,  el  viejo  y  nuevo  sistema  convivirán  para  que  los  empleadores  puedan
interiorizase de cuales son los cambios necesarios para adaptarse al nuevo diseño de la Nomina de
Trabajadores.

Para poder utilizar el nuevo sistema de Boletas habrá que:

a)Realizar un registro de usuario para poder utilizar el nuevo programa. [Ver Registro de Usuario]

b) Asociar una o varias plantas al usuario registrado. [Ver Asociar Plantas]

c) Generar boletas para el nuevo periodo. [Ver Generar Boletas]


